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INSTRUCTIVO PARA LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN  

El presente Instructivo tiene el propósito de servir como guia para realizar la Revisión por la Dirección del 
Sistema de Gestión, con el fin de conocer el estado que guarda el sistema y establecer un programa de 
mejora continúa. 

La revisión por la dirección A Nivel Multisitio es efectuada cada 6 (seis) meses a todo el Sistema de Gestión 
Ambiental o al menos una vez al año. 

La Dirección de Institutos Tecnológicos como coordinadora realiza el monitoreo del SGA de los ITD´s que 
se encuentran en Multisitio realizando la revisión del desempeño ambiental a partir de los siguientes temas 
y a través del seguimiento de los acuerdos documentados al final de cada revisión por la dirección: 

REVISIONES SEMESTRALES 

No. TEMA INFORMACIÓN RESPONSABL
E 

REGISTRO
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Para ambas revisiones, se efectuará la minuta de resultados; la cual se recomienda sea efectuada por 
algún asistente. 

Resultados de la Revisión. 

Los resultados de la Revisión por la Dirección incluyen todas las decisiones y acciones relacionadas con: 

a) Posibles cambios en la política ambiental 

b) La mejora de la eficacia del SGA.  

c) Las necesidades de recursos, las cuales pueden reflejarse como resultado de las revisiones de la 
dirección. 

Dichos resultados deberán presentarse a la Honorable Junta Directiva de cada ITD. 


